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MOLAS RICART T G lA 

BANQUEROS Y F A B R I C A N T E S 
CASA EN BARCELONA Y VICH 

SE TOMAN Y CEDEN LETRAS 
IMPOSICION-ES, CÜENTAS CORRIENTES, 

DE CAMBIO, CAETAS DE CRÉDITO, GlItOS, PRESTAMOS, DESGUENTOS, 
ETC. EÏC. BLAZA sDBL GANADO. 26—GRANOL·LEUS. 

• . " i . r i •• i.-'ii.Hjí'í.'m-

Relratos inmejorables en todos los sis-
emas por 

Un retrato busto tamano natural 
15 pesetas. 

Un retrato targeta 2 pesetas tres 
retratos 3 pesetas. 

La casa que més Irabaja en Barcelona 
ylaqueno entrega retrato que no esté 
bien hecho. Grandes sucursales en.Pro-
vincias. 

Talieres e n Barcelona Escudillers 
89 esqiaina caMe A n c h a y c a l l e 

Pelayo n.° 30-

M.ME BEAÜCLAIR 
Comadrona Francesa 

M."̂  BEAÜCLAIR, tiene el gusto de 
parlicipt,r à las senoras que necesiten de 
sus servioios, que ha establecido su domi 
cilio y gabinete en Barcelona, pudiendo 
ofrecer habitaciones amuebladas para se
noras embarazadas; asisleneia al parto 
esmerada, y los cuidados debidos en to
dos los casos de tratamiento ú operacio-
nes de enfermedades de mujeres. 

Tiene à disposición del que lo solicite 
habitaciones. V E R D A D E R A M E N T E R E -
SERVADAS.—PRECIO ECONÓMIGO.— 
RONDA DE LA UNIVEBSIDAD, 7, 2.°—RECI-
Bi DE 3 À 5.—BARCELONA. 

ItRilAD 
(TRENCATS) 

LA CÜE4GI0IÏ M M A L 

de vuestras hernias 

por rebeldes y antiguas que sean, se ob-
tiene sin sufrimiento alguno mediaDlie el 
acreditado 
B R A G U E R O ÓPTIMO HER^ÍIAL 
invento el mas notable de este siglo, del re 
putado especialista Sr. VIVES y aplican-
do al propio tiempo los grandes y últi.mos 
conocimientos de la ciència ortopèdica. 

Nuesíro braguero óptimo herftial, es ú 
descubrimieto mas moderno y po^itivo 
que se conoee en el mundo cientiíico, pa
ra aliviar y curar rat^pidamente ten peli-
grosa doiencia. Siendo reeom«n'|iado y 
aprobado por los médicosy cirujanos poas 
eminentes de todos los paises,,£!omOjúni-
co y verdadero auxiliar de los herniados. 

ADVERTÈNCIA 
,E1 herniado que desee no a.bpnarel-impor· 
te de su curacion sinó despues de.:obl,eni-
da la misma, puede verificarlo pues la ca
sa np encontrara ningün inconAfeoiente, 

Departamento especial para la aplicaóión 
de toda clase de bragueros 

de 9 à 1 y de 3 à 8 

CALLEDELAUNlÓN.lI.Entresuèlo,!» 

B A K G E J L 0 3 S I A 

t í j 
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EL CONGOST 

LAS ELECCIONES ; 
DE 

DIPUTADOS A CORTES 

Parece que por fin va à tener iugar el 
simulacro de notnbrar à !os que, en las 
dificiles y graves circunstancias que atra-
viesa nuestra querida nacion, han de re
presentaria ante las exigencias y pretensió 
nes de cuantos enemigos acechan nues
tra debilidad, ó la debilidad de esos a\\s~ 
mos representantes nonibrados por el ca-
pricho, por la amistad ó por el ten con ten 
de los que en nuestra pobre Espana se 
han abrogado la facultad de hacernos com-
pletamente felices. 

Por lo que tocaà nuestro distrito, pare
ce resultar que se lo disputan en lucha ín
tima, secreta y en los ocultos despachos., 
donde se dà vueltas al manubrio de la ^ 
gran vergüenza espanola, el marqués^ à 
quien no hemos visto por estos andurria-
les à solicitar los votos de sus electores, 
porque no los necesita; y el eacique ma-
yor de la província^ à quien tampoco he-^ 
mos tenido el gusto (!) de tenerle entre 
nosotros à decir ningun discurso de pre-
sentación, por la sencilla razón de que 
tampoco le habría de servir para nada 
absolutamente, pues que sin verle, le co-
nocemos todos perfectamente 

iCual de los dos ha de llevar la repre-
sentación de nuestro distrito? 

Estamos seguros de poder afirmar que 
a estàs horas nadie sabé nada sobre el 
particular, Uegando la ignorància hasta 
las altas esferas, que es donde se reparte 
el bendito pan. 

jGomo que todo depende de ia dependi-
dura! 

Por lo que à nosotros toca, nos tiene 
completamente sin cuidado. 

Gomo que de resuMareiegidoGlprimero, 
para nada se hade acordar de los verdade-
ros intereses del distrito, y sí solameote 
de los de cuatro araigos, y aun regatean-
do mucho los fa vores que les quiera ó 
pueda dispensar; y si resulta agraciada el 
segundo, todos ya sabemos de antemano 
lo que debe suceder; por esto decimos que 
à los republicanos nos tiene completamen 
te sin cuidado que sea el uno ni el otro el 
que ostente una representacion ficticia 
que le han de oiorgar desde el despacho 
del ministro de !u Gobernacion. 

Lo que sí debemos hacer los republica
nes en estos momentos solemnes y de 
tanta gravedad para los intereses y la hon
ra de nuestra Pàtria, es protestar de todo 
cuanto se haga en este juego inmoral de 
la política, y auriüi' los esfuerzos de todos 
para estar preparades, que se acercan 
grandes acouecinniientos, en los cuales la 
democràcia debe tomar una parte imipor-
tantíbima y esencial, para lograr la rege-
peracion de nuestra desquiciada Espaàa, 

CRÒNICA 

En nuestra Administracion se han re-
partido à los pobres varios bonos de pan 
que nos han sido entregados por la per
sona caritativa que ya lo ha hecho otras 
veces en vari&s festividades. 

En nombre de los pobres socorridosda-
mos las gracias al generoso bienhechor; 
haciendo votos por su salud y prosperi-
dad, para que asi pueda tener ocasion de 
repetir esta obra beneficií, para la cu^ 1 de-
seariamos muchos imitadores. 

, Hoy à las 2 de la tarde celebra Junta 
general ®n el local escuela de D. José Al
sina el Monte-pic de Nlra. Sra. del Rosa
rio. 

;i Las funciones que tendriíri lugnr estos 
i; dias de Pascua son las siguientes: 
i" Baiies de ccstumbre en los salones de 
i casa Sala por cuenta de la sociedad El 
¥jardtny^ de cuyo programa esté encarga-
I da la orquesta Agusttns. 

ídem en el salon del Gafé Nuevo, con ia 
orquestaXfl Catalana, y por cuenta de la 
Sociedad La Alhambra. 

ídem idem en el Gasino de Granollers 
cuyo programa correrà à cargo de un no
table sexteto corapuesto de los profesores 
Sres. Ibargueren y Tomhas violines; Sr. 
Garcia, violoncel-lo; Sr. Vinas, contraba-
jo; Sr. Ballbé, armonium; y Sr. Perera, 
piano. 

A las 9 de la noche, antes de empezar el 
baile, t«ndrà Iugar un escogido concierto, 
en cuyo programa figuran las siguientes 
composiciones: 

Sin fonia—Mignon, Tomhíis. 
Marcha—Thannausser, Vagner. 
Suite—V Arlessien, A. Pastoral, B. An

dante rehgioso, G. Minuetto, D. Fanfarre, 
de Bizet.. 

Fantasia—Mefistoleles, Boito. 
En ei teatro del Gentro Gatólico se darà 

una funcion dramàtica por los aficiona 
dos de aquella sociedad. »*f 

Unos cuantos jóvenes aficionades al tea
tro estan estudiando algunas zarzuelitas 
para ponerlas en escena dentro de breves 
dias en el teatro del Gafé Nueve, para cu
yo objeto contrataron à la aplaudida pri
mera tiple Srta, Goello, que durante esta, 
cuaresma ha cantade con aplauso en el 
mencionado coliseo. 

No sabemos si podré disponer de i 
ei publico, però sea como seh nodej: 
de constituir un adorno pera nuestra Ï: 
lla. 

i REALITAT! ~ 
iNo ho entench;! sento qu' exclamas: 

lo que i. mi m' està passant. 
Avans sent encare jove, 
tot me causava un pler gran, 
cuasi sempre dels meus llavis 
veya's la nalla brotar, 
y à tot'hora somiava 
peasàn sempre en i' endemà; 
à mon entorn 1' alegria 
anava jo contemplant, 
y allà ahont la vista ficsava 
veya la felicitatl.... 
^ Avuy que ja d' aquells dias 
hem passat un £[rapat d' anys; 
en lo meu costat contemplo 
sols tristesa y soletat, 
aquell goig que avans tenia, 
sufriment se m' es tornat, 
y en lloch de riure com feya 
sols tinch ganas de plorar...... 

jNo ho entench;! sento qu' exclamas; 
y entendre'hotcreu que es ben clar. 
jLa ilusió per tot ants veyas, 
y ara veus la reaiitati 

J. C. M. 

I 

Hemos recibido el primer número del 
periódico que con el titulo de Et TabacO 
vé la luz en San Quintin de Mediona, ór-
gano de la ciase agrícola y cuyo lema es: 
«iAgricultores à defenderse! jAbajo el caci
quisme! jGuerra à les vividores políti-
cos!» 

Trabajo tiene nuestro querido celega, y 
no le han de faltar trepiezos en su oarra-
ra periodística. 

Adelantan, aunque lentamente, las 
plantaciones en le que se llama parque 
de la estación. 

I 

CaEtars bilingües 

Si quieres que yo te quiera 
ha de ser con condicion: 
que totas las nits que 't trobi 
m' has de pagà '1 resopó. 

No os podeis quejar de mi 
vosotros à quién mate. 
Solsament poden quixarse 
lo sastre y '1 sabaté. 

En este mundo traidor 
nada es verdad ni mentirà. 
Tot està segons 1' humor 
que cada hü tingui à la ermilla. 

Ayer te vi hermosa nina 
riendo à grandes carcajadas; 
mentres à mi també 'm reyan 
los mitjons y las sabatas. 

Anuncies Judiciales 
Juzgado de primera instància de Granoll 
En méritos de los autos de interdicto de 

quirir instades por Dona Antònia Bordoy y 
ííellas y otros para adquirir la posesion de 
hienes que íueron de la difunta DoSa Joi 
Puig y CaSellas se ha dictado ei auto que 
piado literalmentedíce asi=Auto=Granol 
catorce de Marzo de mil ochocientos noTe 
y seis. 

=a«Re8ultando que Dofia Josefa Puig y Ci 
Has falleció en el pueblo de San Autonic 
Vilaniajor à once Septiembre de mil ochoci 
tos novenfca y tres bajo disposicion testamei 
río que autorizó D. José Castafieda, Noti 
que era de San Oeloai à Teinte y cinco S 
tiembre de mil ochocientos setenta y ocho 
la cual isstitu^ó berederos baJo ciertas coi 
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EL C0NGOST 

ciones à sus hijos caso de tenerlos; en defecto 
de estos asu esposo D. Segisraundo Pouy Are
nas con caràcter Vitalicio y Cvindicion de con-
servarse viudo de la testadoia, y por ultimo 
para despues de su faliecimienso de su dicho 
espobO ó antes por e! mero hecho de contraer 
éste niievo matrimonio llamó à lo sucesión de 
sus hienes y dereohos à aquella persona ó per-
sonas à quien de derecho corresponda. 

=Re8ultando que la testadora D.* Joseí'a 
Puig Canelias falleció sin descendientes por lo 
que entro en la sucesión de sus bienes el here-
dero Vitalicio para tal caso iustituido ó sea su 
esposo D. Segismundo Pou y Arenas quien con 
tal caràcter y mediante inventario y su adición 
que autorizó D. Mariano López Notario de di-
cha villa de San Celoni à seis Octubre y quin-
cede Noviembre del referidoano mil ochocien-
t08 Doventa y tres relaciono ó inscribió à su 
favor los bienes de la herència de su citada fi-
nada esposa, disfrutandolos basta que por con-
secuencia de haber contraido nuevo matrimo
nio con D.'* Teresa Santamaría y Ginesta en 
ocho Febrero próximo pasado, se purifico la 
coiidición mediante la caal debe hncer transi
to à los institutos para tal caso llamados por 
la testadora ó sea à aquella persona ó perso-
nas à quienes de derecho corresponda. 

=Resultando que el Procurador D. Martin 
Borrell bajo la direccion del Letrado D. José 
Clusella en representación de DoEa Antònia 
Bordoy y Cafiellas y su esposo D. Jaime Co-
dony, de D. José Bordoy y Canelias de D. Jai
me Canelias y Xammar y de Dona Teresa Fe
rrés y Puig y su esposo D Buenaventura Coll y 
de Dona Rosa Ferrés y Puigy su esposo D. Jo
sé Vila Prat, acompanando las cppias autentí-
casde los calendados testamentoé 'nventarios, 
certifioación de la partida de defunción de la 
testadora, del nuevo matrimonio contraido por 
8U viudo y otras varias certificaciones de ))arti-
das de naéimiento y óbito acreditativo, entre 
todasde que los mas próximos parien tes sob'·e 
vivientes de la causance Dona Josefa Pui g y Ca 
Sellas à quieaed correspoude por t.tnto su he
rència por haberla premuerto todos sus ascen-
dientes y otros colaterales mas inmediatos en 
grado son sus próximos hermanos carnales ó 
parientes tambien oblícuos en cuarto grado, 
estn es, por su línea materna, D. José y Dofia 
Antònia Bordoy y CaSeüas y D. Jaime Cane
lias y Xammar como nietos legítimos en unión 
de aquella de los abuelos materno de lamisma 
D, José Canelias y Dona Catalina Varuedas y 
por la línea paterna Dona Teresa y Dona Rosa 
Ferrés y Puig como nietos al igual que lamis-
maJosefaPuig Canelias de los abuelos pater-
nos de la misma D. Juan Puig y Dofia Isabel 
Marra, presento en escrito de dos del actual 
interponiendo el interdicto de adquirir pí.ra que 
se confiera la posesion de los bienes de la he
rència de que se tratí. comprendidos y relacio-
nadoB en el inventario adicional arriba calen
dados, à los cinco prenombrados DoSa Antònia 
y D. José Bordoy y Canelias, D. Jaime Cane
lias y Xammar y DoSa Teresa y Dona Rosa 
Ferrés y Puig como pertenecientes à la herèn
cia de la reterida Dona Josefa Puig y Cane
lias a titulo de herederos substitutes de la 

mm-

=Resultando que ofrecida por dícha parte 
insfcante, se ha recibido y practicado informa-
cion testifica! de la que aparece que los bienes 
cuya posesion se solicita pertenecen en efecto 
à la susodicha herència de Dona Josefa Puig y 
Cafiellas, que sus mas próximos parientes por 
linea colateral por carecer de hermanos y haber 
fallecido todos sus ascendientes paternos y 
Biííbernos asi como sus tios y demàs primos 
hermanos de ambos sexos son los susodicLos 
Dona Antònia y D. José Bordoy y Canelias, D. 
Jaime Canelias Xammar, Dona Teresa y Dona 
Rosa Ferrés y Puig y que nadie posee à titulo 
de dusno ni usufr'uctíiario los espresados bienes 
por haber los abandonado ai contraer nuevo 
matrimonio el viudo de la causante, que como 
heredero Vitalicio ó temporal de la misma los 
disfrutó duranie su viudedad. 

=Con8Íderando que concurren todos los re-
quisitos exigidos por losartículos 1633 y 1634 
de la ley de eniuiciamiento civil para que pue. 
da tener lugar el interdicto de adquirir puesto 
que se ha presentado copia fehaciente del tes-
tamento de la causante Dofia Josefa Puig y 
Cafiellas con arreglo al cual y à la Jurispru
dència sentada en casos anàlogos por el Tribu
nal Supremo de Justícia y à los solos efectos de 
este interdicto deben reputarse hoy como here
deros ó sucesores de la misma por ser aquellos à 
quienes de derecho debe corresponder sus mas 
próximos parientes colaterales los citados Do
fia Antònia y D. José Bordoy y Cafiellas, D. 
Jaime Cafiellas Xammar, y Dofia Teresa y Do
fia Rosa Ferrer y Puig y que se ha jusfcificado 
con testigos que pertenecen à la herència de 
que se trata los bienes cuya posesion se solici
ta, sin que nadie los posea actualmente à titu
lo de duefio ni de usufructuario. 

=Visto lo quedisponen losartículos 1637 y 
y 1638de dicha ley,=El SefiorD José Gonza-
lez Palao Juez de primera instapcia de este 
Pirtido por ante mi el E8cribano=Dijo: Ha 
lugar el interdicto de adquirir promovido por 
el Procurador D. Martin Borrell en nombre de 
Dofia Antònia Bordoy y Cafiellas. D. José. Bor
doy y Cafiellas, D. Jaime Cafiellas y X»mmar, 
Dona Rosa Ferrésy Puigy Dona Teresa Ferrés 
y Puig à los cuaies se otorga sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho la posesion que soli-
citan de los bieaes aludidos en su demanda, 
pertenecientes à la herència de Dofia Josefa 
Puig y Cafiellas y comprendidos en la adicion 
ó continuación de inventario que tomo su viu
do y heredero vitalicio Don Segismundo Pou y 
Arenas por ante D. Mariano López, Notario de 
Sau Celoni à quince Noviembre de mil ocho-
cientos noventa y tres cuya copia autèntica 
obra en estos autos, déseles dicha posesion, 
asistidas las Dona Antònia Bordoy, Dona Rosa 
y Dofia Teresa Ferrer y Puig de sus respecti vos 
maridos D. Jaime Codony D. Buenaventura 
Coll y D. José Vila en cualquiera de dichos 
bienes que designen en voz y nombre de las de 
mas por medio de uno de los Alguaciles del 
Juzgado à quien se comisiona al efecto asisti-
do del Escribano esfidiéndosele «1 oportunc 
mandamiento haciéndose luego los requiri-
mientos necesarios à los inquilinos, colonos, 
administradores ó depositarios de dichos bie
nes que tambien designen para que les reco-
nozcan como tales poseedores; y hecho todo 
dése cuenta. Asi por este su auto lo manda y 
firma dicho Sr. Juez doy fé.=Jo8é GonzalezPa-

Por tanto y mediante fué dada ya la posesion 
acordada à los interesados Dona Antònia Bor
doy y Canelias ssociada de su marido D. J a i 
me Codony é lila, D. José Bordoy y Cafiellas, 
D. Jaime Cafiellas y Xammar, Dona Teresa Fe
rres Puig y su esposo D. Buenaventura Coll y 
Juvany y Dofia Rosa Ferrés y Puig asisiida de 
su esposo D. José Vila Prat con fecha veinte y 
ocho del corrieute, se hace publico por medio 
del presente, para que los que se crean con de
recho à los bienes de que se trata puedan pre
sentar las reclamaciones en ei termino que les 
concede el articulo 1641 de la Ley procesal, 
pues de lo contrario les pararà el perjuicio qufc 
en derecho hubiere lugar.:=:Dado en Granollers 
à treinta Marzo de mil ochocientos noventa y 
seis .=El Actuario=José M.* Freixa. 

En virtud de lo dispuesto por ei M I. Sr. 
Juez de primera instància del distrito del Nor-
te de esta ciudad en méritos del juicio ejecuti-
vo seguido à instància de D. Francisco Gon-
zalbo contra D. Antonio Elias hoy D. Isidro 
Elias, se anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta con la rebaja del veinte y cin
co por ciento del avaluo del manso y heredad 
nombrado «Gual» sito en el termino de Vila
nova de la Roca^ partido judicial de Granollers 
liüdante al Este con honores del Manso Solé, 
llamado Bosch dels Capellans y parte con 
el manso Cunill de Orrius, con el Sud parte 
con el manso Congostell parte con honores de 
Jaime Calvet y parte con el manso Catafalch, 
por Oeste con el rio Mogent y por Norte parte 
con el manso Rovira y parte con el manso Ca-
nicó, compuesto de una casa de labranza, de 
trescientos cincuenta y un metros cuadrados, 
siete decímetros y consta de planta baja, y un 
solo piso, y al frente de su íachada un cubier-
to de teja destinado à cuadra, de superfície 
cuarenta y ocho metros cuadrados, y un corral 
que ocupa trescientos noventa y cinco metros, 
veinte y cinco decímetros cuadrados, todo en 
mal estado, ei resto de la finca tiene unacabi-
da total de ciento treinta. hectàreas, treinta y 
siete àreas, ochenta y cuatro centiareas; de es
tàs hay once hectàreas treinta y seis areas 
cuarenta y cinco centiareas de regadío even
tual; ei resto es parte secano y la mayor parte 
bosque, valorado en junto en cincuenta y nue-
ve mil ochocientos setenta y cinco pesetas à 
deducir cargas, y se senala para el remate el 
dia veinte y siete de abril próximo y hora de 
las once de ia manana, que teudrà lugar simul-
tanéamente ante este Juzgado en el Paseo de 
Isabel 2.^ número uno piso primero y ante el 
de primera instància del Partido de Granollers. 
Se advierte que no se admitirà postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del avaluo 
hecha la espresada rebaja, y para tomar parte 
en la subasta deberàn deposiçar el diez por 
ciento del mismo, y que los Títulos de ia finca 
se ballaran de manitiesto en la Escribania pa
ra que puedan examinarlos y que los licitado-
res deberàn conformarse con ellos y que no 
tendràn derecho à exigir otros, però que el 
rematanto podrà verificar la inscripción omiti-
da à favor del actual ejecutado antes del otor-
gamento deia escritura de venta deatroel termi
no que el Juzgado le senale, siendo de cuenta 
del ejecutado todos los gastos y costas de di
cha inscripción y à excepciou de la inscripción 
todos los gastos que se originen con motivo de 
la subasta como son: otorgamiento de la escri
tura, derechos de subastador, à la Hacienda, 
Registro de la propiedad y leudemios vendran 
à cargo del rematante. 

Barcelona veinte y siete de marzo de mil 
ochocientos noventa y seis. 

Por Teixidor 
FRANCISCO ANTONIO YANES ESCRIBANO. 

Imp. de E. Garrell. 
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SECCION DEANUNCTO 

OOMfívfïï'A DiE SBCmEOe -SOBRE LA VIDA A PRIMAS PIJAS 

DUMIClLlt) EN BARCELONA; ANCHA, 64 

CAPITAL DE GARANTIA 
10,000000 DE PE SET AS 

Segun la memqria en la Jpnta gjeneral ordinària del dia 31 de mayo de este aíio 
el numero de polizas emitidas en 1891 se eleva 1819, asegurando capitales por 
salor de pesetas 9.747,376'77, expresàndose ademas en aquel documeato que los 
viniestros pagados durante el ano han ascendido à pesetas 482,610^82 y que el ac
tivo suma pesetas 15.3B0,54Í'67. 

Las opera'cionés à que se dedica el Banco abrazan todas las combinaciones, tan-
to caso deVida como caso de muerte. 

Repmeatante en este partido, D. JOR^E JïïBilY 
F O N D A D F I , V ^ L I . É S 

CENTRO GENERAL 
DE 

SUSCRIPCIONES, ENCUADERNACIONES 

REPRESENT A C I O N E S 
DE 

AUTOU a» l«a p»«*tl5a» MJMIM, 

1]! mm 
CALLE S. ROQUE N." 4-GRANOLLERS 
Lòs anuncianles, se complacen en pap-' 

ticiparal Publico en general, que ademas' 
de la Agencia de Encargos para Barceló-, 
na ya establecida, desde el dia 1.° de Ano • 
NüBvo quedarà abierto este Centro, en el 
cual se hallaran en venta, pasàndose à 
domicilio, toda clase de diarios, semana-
les, quincenale^, mensuales, Revistas de 
Modüs, de Teatros, foUetos, Ubros, nove-
las, etc. e i c ; aceplàndose tanabien para 
su cobro ó pago toda clase de recibos y 
demàs documentes. 

= S A N ROQUE N.° 4=» 

El mejoí -de l« s DESIKPECTAMTES 

En iDtert aelosentt-iu j v i M o-
nas que les cuidan lofe meriici K^-ÍO-
miendan purificar el air u eti ando 

PiPEL DE AEMEHIA 
f«Bt»: fsrmeoias, Drcgaeuas y PsffumerlM 

NEMIA DCIBIUDAD̂  HmmWldH, RAaUITiSii'̂  
E8CRÓFULA, OQNVALECENCIA, 

EMMKKZO, DÏNTICiÓN.'TISIS, t,U., et-

FASTILLAS F0SFATIVI>AS VEl. OR. KLElfJ 
VentajaM-gapre ÍOB otrM prepasaii^s út.mi.-rli*·S^r completameote asimüsbli 

iigeribles).—2.' Wo contener aads de lilerro, asíeaque deben tomarlaslos eafeii·io 
lediçpflesto»ícpngeatíoneséirritaeiopespi/lmon«Jes y.beonquiales.—S." Estaríts 
jcada» con exactitud.—*.• Cooservarse indeíiaidameute; r 6.* Ser el preparada di 

El lUCOü 

CATARRO, SOFOCACIÓV I i 
LICOR ANTIASMÀTICO de! Dr. KLFl.» * 
y 'GOTftS CALMfiíKTES del Dr. KLL! j 

ndUtímente HímU·fmítdad.—Lsia OOTAS otlman de momeuto ti 
ataqne pffr inteaso que sea. 

a 

PASTILLAS PECTORALES del Dr. SCLEi.. 
Btíctffameàlò para comWrtír y curar toda cJase de TOS por 

rfibBldeyi^riítfçaque aea. No contieneu morfíns. t 

<PiiiiatllWI|i|l|!iliMPii™W^^ "^' -. rd 

Puntos de venta. En todas las Farmacias de esta vil'"-

mADHES SA^ES GALACT 

d e l ]>OCtoi> k ^ l 

l^ara kum·tltterViVieJòt^t' la l«Dhia Uo las mujóres que o 
Lot nlflov or·O·n mAs robustos y les tactUta la clen< '~ 
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FABRICA DE CORSES 
DE 

R A M O N C A S A L S 
CALLE^GERONA (FERROCARRIL) 

FRENTE DEL J A R D I I DE SALA 
PilECIOS ECON'ÓMICOS Y SIN COMPETÈNCIA.—SURTIDO PERMANENTE DE 

TODAS CLASES.—BARATURA Y PBRFECCION SIN RIVAL. 

GRANOLLERS 

À LOS VINICULTOR S 

ENOSOTERO 
PARA 

.cfiNSERMR y :iEJORAR LOS ?mos 
•SI'N'EMPLEAR ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS 

II -vino fion'Enosótero jamasse vuelve àgrio y siempre mejora 
EL ÈNÓSÓTERO es el único que merece el nombre de «conservador de losi 

nos,»iobra<enipeq,uena cantidad, es de fàcil empleo, mejora toda clase de vinos, 
eecsnómico, inofensivo'y puedeíeiuplearse en todo tiempo. 

•Úníeosrèpresentanles'en Espana: J.Uriach y C , Moncada,20, Barcelona. Pedií 
en las principales drogueries y ultramariuos. En Granollers: Esteban Colobran: 

Se retnite à todas fartes.—Pedir prosfectos. 

El Congost, 5/4/1896, p. 4 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


